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Se la sustrajo a un familiar sin autorización

Arresto parcial para adolescente que ingresó
con arma de fuego a colegio rancaguino

FERNANDO ÁVILA F.

C
on el paso de las horas
se han ido conociendo
más detalles de la de-
tención del estudiante

que portaba un arma de fue-
go al interior de un recinto
educacional de Rancagua. Al
respecto, el subprefecto Victor
Cabrera Flores, jefe de la Bicrim
Rancagua, se refirió a las cir-
cunstancias del caso.
La aprehensión se produjo
durante la tarde del martes,
aproximadamente a las 16:30
horas, tras un llamado tele-
fónico realizado por docentes
del colegio, quienes alertaron
sobre la presencia de un es-
tudiante que estaría portando
un arma de fuego. A raíz de
esta denuncia, personal policial
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El fiscal Jose Luis Palominos, informo
que el arma que portaba el adolescente
estaba apta para el disparo.
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Se trata de
un arma
debidamente
inscrita
apta para
el disparo.

concurrió al lugar, verificando
la situación y confirmando la
veracidad de los hechos.
Según indicó la autoridad, el

joven portaba un arma de fue-
go real, apta para el disparo,
correspondiente a una pistola
marca Glock calibre .40. En
ese contexto, fue detenido en
el mismo establecimiento sin
oponer resistencia, resguar-
dando en todo momento la
seguridad de la comunidad
escolar.
Respecto al origen del arma,
se estableció preliminarmente
que esta se encontraba debi-
damente inscrita y pertene-
cería a un familiar del menor,
quien la habría sustraído sin
autorización.

que aún no existen antece-
dentes claros, ya que aquello
forma parte de la investigación
en curso, quedando a la espera
de instrucciones por parte del
Ministerio Público.
Finalmente, se destacó que el
procedimiento se desarrolló de
manera controlada, activando-
se oportunamente los protoco-
los internos del establecimiento
educacional, lo que permitió
una rápida respuesta policial.
El imputado fue trasladado al
cuartel policial para su poste-
rior control de detención.

INTERNACIÓN PROVISORIA
Durante la mañana de este
miércoles se realizó la audien-
cia de control de detención del

En cuanto a los motivos por los
cuales el joven llevó el arma al

adolescente, esto en dependen-
cias del Juzgado de Garantía de

colegio, el subprefecto señaló la comuna de Rancagua.

En la oportunidad el fiscal, José
Luis Palominos, informó que el
Ministerio Público expuso los
antecedentes de la detención,
decretándola legal y, formali-
zándolo por el delito de porte
de arma de fuego y municiones.
Se decretó el arresto parcial,
entendiendo la gravedad del
hecho y, número de delitos,
dando un plazo de investiga-
ción de 90 días.
En la ocasión, el tribunal no
accedió a la medida cautelar de
internación provisoria, decre-
tando medidas cautelares del
artículo 155, específicamente
arresto parcial y la sujeción
del adolescente al Servicio
Nacional de Reinserción Social
Juvenil. Sobre el arma, corres-
ponde a una de fuego, apta
para el disparo, mientras que
la munición también es com-
patible para arma de fuego, de
distinto calibre, pero apta para
su percusión.®
rus Victor Cabrera

Flores, jefe de la
Bicrim Rancagua.
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Ronald Guajardo asume como juez
de Policía de Policía Local de Rengo

Este miércoles se llevó a cabo el
juramento de Ronald Guajardo Ba-
rahona como nuevo Juez de Policía
Local de Rengo.
A sus 55 años, el abogado llega al
cargo respaldado por una carrera
ligada a la comuna, donde se des-

empeñó desde sus inicios en la
Corporación de Asistencia Judicial,
forjando un estrecho vínculo con la
realidad local y el servicio público.
La ceremonia contó con la asisten-
cia del Concejo Municipal en ple-
no, además de figuras del ámbito
jurídico, como la jueza titular del
Juzgado de Policía Local, Paulina
Delgado; el fiscal jefe, Osvaldo
Yáñez y, el conservador de bienes
raíces, Juan Raúl Cristi.
Un momento de especial emotivi-
dad se vivió con la participación de
la familia del nuevo juez, quienes
lo acompañaron durante el jura-
mento, simbolizando el respaldo
personal que sustenta su llegada
a este importante cargo público.

REMATE: Ante DÉCIMO NOVENO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, Huérfanos 1.409, piso 5°, San-
tiago, día 23 de Abril de 2026, a las 12:00 horas, se rematará por videoconferencia plataforma

Zoom, Sitio 83 A del loteo residencial El Polo, Comuna de Machalí, Región de O'Higgins. Inmue-

ble inscrito a nombre de Eduardo Antonio Aguilera Gómez a fojas 3238 Nº1341 del Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Rancagua año 2002. Mínimo posturas será la

suma de $267.986.028 .-. Todo postor, excepción ejecutante, para participar, deberá tomar vale

vista ENDOSABLE a NOMBRE DEL TRIBUNAL por 10% del mínimo de la subasta, el que deberá ser

digitalizado y acompañado a la carpeta electrónica siguiente manera: a) Para aquellos remates

en que se puede hacer la postulación a través del módulo "Remates", ingresar su postulación

como postor conforme a instrucciones: Ingresar rol de la causa en módulo ya señalado, pinchar

la lupa del costado izquierdo, se abrirá nueva ventana con información de la causa, verificada

dicha información, postor debe presionar botón "postular". Al presionar el botón Postular, se abre

formulario de postulación, donde el postor debe ingresar los datos de la garantía y adjuntar com-

probante como documento, además, ingresar un correo y su teléfono. Además deberá acompañar

a la causa escrito "Acompaña documento" (acompañando copia del Vale Vista y de la cédula de

identidad del postor) el cual deberá ser ingresado por la OJV y ser entregarlo materialmente en el

tribunal, a más tardar a las 13 horas del día anterior a la realización de la subasta. b) Para remates

en que no pueda hacerse la postulación como postor en el módulo "Remates", vale vista debe ser

acompañado mediante presentación en la Oficina Judicial Virtual (acompañando copia del Vale

Vista y de la cédula de identidad del postor) y ser acompañado materialmente en el tribunal a más

tardar a las 13 horas del día anterior a la realización de la subasta. Es carga del postor el tener los

elementos tecnológicos y de conexión necesarios. Saldo del precio debe ser consignado dentro de

quinto día hábil en la cuenta corriente del tribunal. Demás antecedentes y bases actualizadas en

autos ejecutivos caratulados "Scotiabank Chile con Aguilera" Rol C-2701-2025. Secretaria.

POLICIA

Conmoción causó
el caso que quedó
al descubierto

tras una denuncia

realizada por
el mismo
establecimiento.
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/04/2026
    $787.948
  $1.606.745
  $1.606.745

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.000
       5.000
       5.000
      49,04%

Sección:
Frecuencia:
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